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Presidenta Encargada de la Asamblea Nacional

presentación del Proyecto de Ley orgánica Refbrmatoria al código orgánico Integral
penal para Garantizar la Excepcionalidad de la Privación de Libertad en Infracciones de

Tránsito y promover la Responsabilidad de Auxilio del Conductor

De mi consideración:

Señor Presidente, tJe conformidad a lo establecido en el artlculo 134 número I de la Constitución de la

República, en concordancia con el artículo 54 número 1 de la t-ey orgánica de la Función kgislativa'

qu" fu.uttu a las y los asambleístas para presentar proyectos de ley, con el apoyo de una bancada

llgislativa o de al menos el cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional'

En mi calidad de Asambleísta tle la República del Ecuador, representante de la provincia de Sucumbíos,

en cumplimiento a la normativa antes citada, presento ante su autoridad el "Proyecto de Ley orgánica

Reformatoria al código orgánico Integral Penal para Garantizar la Excepcionalidad de la
privacién de Libertad en Infracciones de Tránsito y promover la Responsabilidad de Auxilio del

Conductor".

El mismo que cumple con los requisitos establecidos en la normativa constitucional y legal vigente.

Adjunto, el proyecto antes citado, la ficha tle verificación que justifica la alineación de la normatlva

p.opu"rtu.* 
"l 

Plun Nacional de Desarrollo y los objetivos de Desarrollo Sostenible; así como las

firmas de respaldo,

Con sentimientos de distinguida consideraciÓn.

Atentamente,
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PROYECTO DE LEY ORGANICA
REFORMATORIA AL CóDIGO ORGÁNICO
INTEGRAL PENAL PARA GARANTIZAR LA
EXCEPCIONALIDAD DE LA PRIVACIóN DE

LIBERTAD EN INFRACCIONES DE TRÁNSITO
Y PROMOVER LA RESPONSABILIDAD DE

AUXILIO DEL CONDUCTOR"

Proponente: Juan Gonzaga Salazar
Asambleísta por Sucumblos
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CóDIGO ORGÁNICO
INTEGRAL PENAL PARA GARANTIZAR LA EXCEPCIONALIDAD DE LA

PRIVACIóN DE LIBERTAD EN INFR.ACCIONES DE TRÁNSITO Y
PROMOVER LA RESPONSABILIDAD DE AUXILIO DEL CONDUCTOR"

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

Es fundamental señalar que dentro de un Estado constituc¡onal de derechos y
justicia, el derecho penal debe operar como un mecanismo de última ratio, es
decir, solo debe intervenir cuando otros mecanismos no sean sufic¡entes para
tutelar los bienes jurídicos protegidos. La privación de l¡bertad, incluso en su forma
más breve como la detención, implica una restricción severa de derechos
fundamentales, por lo que su apl¡cación debe estar debidamente justificada y
limitada a suouestos estrictamente necesarios.

En los siniestros de tráns¡to, la detención automática del conductor, sin evaluar
su conducta posterior al hecho, genera una respuesta desproporcionada del
sistema penal, ya que, esta práctica ignora un elemento decisivo: la actitud de
colaboración y solidaridad del conductor con la víctima, considerando que la
atención inmed¡ata en el lugar del acc¡dente puede ser determinante para salvar
vidas o reduc¡r la gravedad de las lesiones, por el contrario, la fuga o la omisión
de auxilio agravan las consecuenc¡as del siniestro y pueden profundizar el daño.

En este mismo sentido, la prisión prevent¡va, como medida cautelar, debe regirse
por los princ¡p¡os de necesídad, propo rciona lidad y excepcional¡dad conforme lo
determ¡na la sentenc¡a No. 8-20-CN/21 em¡t¡da por la Corte Constitucional, s¡n

embargo, en la práctlca judicial ecuatoriana se ha consolidado una tendencia al
uso excesivo y prematuro de esta medida, especialmente en delitos culposos de
tránsito, d¡cha tendencia no solo vulnera derechos fundamentales, s¡no que agrava
el hac¡nam¡ento carcelario y satura el sistema de just¡cia.

ESTADISTICAS DE NOTICIAS DEL DELITO {NOD). MUERTE CULPOSA

inrdmáddn.úsrdr eb p¿q* a"n *," *-,oa**n 
"",r*"*

En este contexto, el análisis de las estadísticas de Fiscalía General del Estado.
relacionadas con las notic¡as del delito por muerte culposa en el Ecuador evidencia
una tendencia sosten¡da al alza en los últimos años, en efecto, durante el año
2023 se registraron 3.443 notlc¡as del del¡to, cifra que se ¡ncrementó a 3.602 en
el año 2024 y alcanzó 3.798 en el año 2025, por lo que, este comportamiento
refleja un crecim¡ento acumulado aproximado del 10,3% en el periodo señalado,

I
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lo cual pone de manifiesto la persistencia y agravamiento de los riesgos asoc¡ados,
particularmente en el ámbito de los s¡niestros de tránsito.

Este ¡ncremento progresivo no solo evidencia la necesidad de fortalecer las
políticas públicas en materia de seguridad vial, prevención y control, sino que
también ex¡ge una revisión integral del rol del derecho penal dentro de este
fenómeno, en tal sentido, es preciso señalar que el aumento de la incidencia
delictiva no puede ser abordado exclus¡vamente mediante el endurecimiento de
las penas o el uso indiscriminado de la privación de libertad, sino que requiere un
enfoque equilibrado que combine prevención, responsabilidad y respeto a los
derechos fundamentales.

Por ello, la presente reforma introduce un cr¡ter¡o d¡f€renc¡ado y obiet¡vo
basado en la conducta post-accidente, ya que, la detención y la solicitud de pr¡sión
preventiva no procederán cuando el conductor permanezca en el lugar de los
hechos, preste auxil¡o oportuno y eflcaz a la víctima y colabore activamente con
las autoridades.

Esta disposición no genera impunidad, puesto que, se mantienen expresas
excepc¡ones para los casos graves: cuando el conductor se encuentre en estado
de embriaguez, bajo los efectos de sustanc¡as estupefacientes o psicotrópicas, o
cuando concurran las agravantes prev¡stas en el artículo 374 del COIP, de esta
forma se garantiza una respuesta penal firme frente a las conductas más
peligrosas,

La reforma fortalece el principio de proporcionalidad, incentiva comportam¡entos
solidarios que salvan vidas y alinea el derecho penal ecuatoriano con los
estándares constitucionales e internac¡onales de derechos humanos, al mismo
tiempo, reduce la aplicac¡ón innecesaria de medidas privat¡vas de libertad,
contribuyendo a descongestionar el sistema penitenciar¡o s¡n sacrificar la
segur¡dad vial.

Con estas modificaciones a los artículos 522, 532 y 534 del Código Orgánico
Integral Penal, se logra un equil¡br¡o entre la protección de las víct¡mas, el respeto
a la dignidad del procesado y la promoción de una cultura de responsabilidad y
auxilio inmediato en la vía oública.

CONSIDERANDO

Que el articulo 1 de la Const¡tución de la Republica del Ecuador establece que el
Ecuador es un estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático,
soberano, independiente, unitario, ¡ntercultural, plurinacional y laico, que se
organ¡za en forma descentralizada :

Que el artículo 11 numeral 3 de la Constitución de la Republica del Ecuador
establece que los derechos y garantías establec¡dos en la Constitución y en los
instrumentos ¡nternacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor públ¡co, administrativo o
judicial;
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Que el articulo 76 numeral 2 de la Constitución de la Republica del Ecuador
establece que se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal,
mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia
ejecutoriada;

Que el articulo 76 numeral 6 de la Constitución de la Republica del Ecuador
establece que la ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones
y las sanciones penales, admin¡strat¡vas o de otra naturaleza;

Que el articulo 77 numeral 1de la Const¡tución de la Republica del Ecuador
establece que la privación de la libertad no será la regla general y se aplicara para
garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso;

Que el articulo 120 numeral 6 de la Constitución de la Republica del Ecuador
establece que la Asamblea Nacional podrá expedir, codificar, reformar y derogar
las leyes, e ¡nterpretarlas con carácter generalmente obl¡gatorio;

Que el articulo 134 numeral 1de la Constituc¡ón de la Republica del Ecuador
establece que las y los asambleístas podrá presentar proyectos de ley, con el
apoyo de una bancada legislativa o de al menos el c¡nco por ciento de los
miembros de la Asamblea Nacional

Que el articulo 3 del Código Orgánico Integral Penal establece que la intervencíón
penal esta legitimada siempre y cuando sea estrictamente necesaria para la
protección de las personas y constituye el último recurso;

Que el art¡culo 5 numeral 4 del Código Orgánico Integral Penal establece que toda
persona mantiene su estatus jurídico de inocencia y debe ser tratada como tal,
mientras no se ejecutorie una sentencia que determine lo contrario;

Que el articulo 27 del Cádigo Orgánico Integral Penal establece que actúa con
culpa la persona que infringe el deber objet¡vo de cuidado, que personalmente le
corresponde, produciendo un resultado dañoso;

Que el artículo 374 del Código Orgánico Integral Penal establece las agravantes
en ¡nfracciones de tránsito;

Que el artículo 377 del Código Orgánico Integral Penal establece los delitos
culposos de tránsito, en lo que concierne a la muerte culposa por acc¡dente de
transito por infr¡ngir un deber objetivo de cuidado;

Que el articulo 522 del Código Orgánico Integral Penal establece las medidas
cautelares entre la que consta la prisión preventiva;

Que el articulo 530 del Código Orgánico Integral Penal establece que el juzgador
a petición del fiscal, podrá ordenar la detención de una persona, con fines
investigat¡vos o con el f¡n de garantizar su comparecenc¡a a la audiencia;
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Que la sentencia No. 8-20-CN/2L de la Corte Const¡tucional del Ecuador establece
que la prisión prevent¡va debe regirse por los principios de neces¡dad,
proporc¡onal¡dad y excepcionall¡lad, como límites constitucionales al poder
punitivo del Estado; en cuanto a la necesidad, se determ¡na que esta medida
solo puede aplicarse cuando sea estrictamente indispensable para garantizar los
fines del proceso penal, debiendo el juez verificar s¡ ex¡sten alternativas menos
gravosas y revisar continuamente su vigencia según las circunstancias del caso;
respecto a la proporcionalidad, la Cofte señala que la privación de libertad no
puede implicar un sacrificio excesivo frente a los objetivos perseguidos, por lo que
debe ex¡stir una adecuada relación entre la intens¡dad de la medida y la finalidad
procesal, evitando decisiones automáticas basadas únicamente en la gravedad del
delito. Finalmente, el principio de excepclonalidad reafirma que la libertad es la
regla general y la prisión preventiva la últ¡ma ratio, prohibiendo su uso
índiscriminado o como anticipación de la pena.

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, la Asamblea Nacional
expide el s¡guiente:

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORIIIATORIA AL CóDIGO ORGÁNICO
INTEGRAL PENAL PARA GARAilTIZAR LA EXCEPCIONALIDAD DE LA

PR¡VACIóN DE LIBERTAD EN INFRACCIONES DE TRÁNSITO Y
PROI,IOVER I.A RESPONSABILIDAD DE AUXILIO DEL COI{DUCTOR"

Articulo 1. - Agréguese como inciso final del Aftículo 522 del Código Orgánico
Integral Penal, lo sigu¡ente:

Art. 522.- l.lodalidades. - La o el juzgador podrá imponer una o varias de
las s¡guientes medidas cautelares para asegurar la presencia de la persona
procesada y se aplicará de forma pr¡oritar¡a a la privación de libertad:

1. Prohibición de ausentarse del país.
2. Obligación de presentarse periódicamente ante la o el juzgador que

conoce el proceso o ante la autoridad o institución que designe.
Arresto domiciliario.
Dispositivo de vigif ancia electrónica.
Detención.
Prisión preventiva,

La o ef juzgador, en los casos de los numerales t, 2 y 3 de este artículo,
podrá ordenar, además, el uso de un dispos¡tivo de vigilancia electrónica.

3.
4.
5.
6.
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En el caso del numeral 6 de este artículo, en lo que respecta a las
infracciones de tránsito, la aplicación de esta medida cautelar se regirá por
el principio de excepcionalidad. En consecuencia, no se procederá la
detención ni la sol¡citud de prisión preventiva en los casos en que la persona
conductora involucrada en el siniestro de tránsito haya permanecido en el
lugar de los hechos prestando aux¡l¡o oportuno y eficaz a la presunta
víctima, colaborando con las autoridades competentes para el
esclarec¡miento de los hechos, sin embargo, esta disposición no será
aplicable cuando la persona conductora se encuentre en estado de
embriaguez, bajo los efectos de sustancias estupefacientes o psicotrópicas,
o cuando concurran las circunstancias agravantes previstas en este Código,"

Artículo 2. - Sust¡túyase el texto del segundo inciso del Artículo 532 del Código
Orgánico Integral Penal, por el s¡gu¡ente:

Art.532,- Duración. - En ningún caso la detención podrá durar más de
veint¡cuatro horas. La versión que tome la o el fiscal será receptada en
presencia de su defensor público o pr¡vado.

En materia de tránsito, no se procederá a la detención de la persona
conductora oresuntamente involucrada en la infracción o contravención de
tránsito, siempre que esta permanezca en el lugar de los hechos prestando
aux¡lio oportuno y eficaz a la presunta victima, colaborando con las
autoridades comDetentes para el esclarecimiento de los hechos.

Esta disposición no será aplicable en los casos en que concurran las
circunstancias agravantes previstas en el artículo 374 de este Código."

En delitos y contravenciones de tránsito, el organismo competente en
materia de tránsito retendrá los vehículos hasta por setenta y dos horas,
con el fin de practicar la inspección técnico-mecánica, con excepción de los
acuerdos reparator¡os inmediatos, Cumplido el plazo serán devueltos
¡nmediatamente a sus propietarios, poseedores o a quien legalmente
corresponda.

Artículo 3. - Agréguese el siguiente texto luego del inciso tercero al Artículo 534
del €ódigo Orgánico Integral Penal, lo siguiente:

Art. 534.- Finalidad y requisitos, - La prisión preventiva es una medida
cautelar personal excepcional, debe ser solicitada y ordenada de
conformidad con las circunstanc¡as de cada caso concreto, bajo cr¡terio de
última ratio, y podrá ser impuesta solo cuando se desprenda procesalmente
que ninguna otra medida cautelar personal es útil y eficaz, Únicamente con
la finalidad de garantizar la comparecencia de la persona procesada al
proceso y el cumplimiento de la pena, la o el fiscal podrá solicitar a Ia o el
juzgador, de manera debidamente fundamentada, que ordene la prisión
preventiva, siempre que concurran los sigu¡entes requísitos:
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1. Elementos de convicción suficientes sobre la existencia de un del¡to
de ejercic¡o públlco de la acción.

2, Elementos de convicción claros, precisos y justificados de que la o el
procesado es autor o cómplice de la infracción. En todo caso la sola
ex¡stencia de indic¡os de responsabil¡dad no constituye razón
suficiente para ordenar la prisión preventiva,

3. Indicios de los cuales se desprenda que las medidas cautelares no
privativas de la libertad son insufic¡entes y que es necesaria la prisión
preventiva para asegurar su presenc¡a en la audiencia de juicio o el
cumplimiento de la pena.

4. Que se trate de una infracción sancionada con pena pr¡vativa de
libertad super¡or a un año.

En los requisitos descritos en los números 1y 2, el parte policial no
const¡tuye ningún elemento de convicción ni será fundamento para
solicitar o conceder la prisión preventiva. El parte policial es
exclusivamente referencial.

En las ¡nfracciones de tránsito, la o el fiscal no podrá solicitar la prisión
preventiva hasta antes de la conclusión de la etapa evaluatoria y
preparatoria de juicio, Esta disposición será aplicable cuando se verifique
que la persona conductora presuntamente involucrada en el siniestro de
tránsito haya permanecido en el lugar de los hechos prestando aux¡l¡o
oportuno y eficaz a la presunta víctima, colaborando con las autor¡dades
competentes para el esclarecimiento de los hechos, sin embargo, la
misma no se aplicara si se verif¡ca que la persona conductora se
encontraba en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias
estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan, ni
cuando concurran las circunstancias agravantes previstas en el aftículo
374 de este Código.

La Fiscalía al momento de fundamentar su solicitud de prisión preventiva
justificará la existencia de todos los requisitos establecidos en el
presente artículo, evidencíando el riesgo procesal y que las medidas
alternativas no son suficientes Dara evitarlo.

De ser el caso, la o el juzgador para resolver sobre la prisión preventiva
deberá tener en consideración si la o el procesado incumplió una medida
alternativa a la prisión preventiva otorgada con anter¡oridad en cualquier
otra causa.

Cuando proceda ordenar la prisión preventiva, en su resolución la o el
juez obligator¡amente motivará su decisión y explicará las razones por
las cuales las otras medidas cautelares son insuficientes,
La resolución contendrá:
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a. Una relación de cómo los hechos delictlvos que se imputan a la
persona procesada se ajustan a un delito de acción penal pública
sancionado con una pena privativa de libertad superior a un año.

b. Que los elementos aportados por Fiscalía permiten
razonadamente concluir que es probable que la persona
procesada sea autor o cómplice del hecho ¡mputado. La sola
existencia de Indicios de responsabilidad no constituye razón
suficiente para ordenar la prisión preventiva.

c. La justif¡cación de que las medidas cautelares alternativas son
insuficientes para evitar el riesgo procesal, y que la prisión
prevent¡va se dicta cumpliendo los principios de idoneidad.
necesidad y p roporcio n a lid a d

D¡spos¡ciones Trans¡tor¡as

Pr¡mera. - En el plazo máximo de c¡ento ochenta (180) días contados a partir de
la entrada en vigenc¡a de la presente Ley, la autoridad competente en materia de
tránsito y seguridad vial, implementará procesos de capacitación dirigidos a los
agentes de control de tránsito y servidores policiales, respecto de la aplicación de
las reformas introduc¡das al Cód¡go Orgánico Integral Penal.

Dichas capacitac¡ones deberán contemplar l¡neam¡entos técnicos para que, en la
elaboración de los partes informativos o policiales, se deje expresa constancia de
la permanencia del conductor en el lugar de los hechos, la prestación de auxilio
oportuno y eficaz a la presunta víctima, así como su colaboración con las
autor¡dades competentes para el esclarec¡miento de los hechos.

Segunda. - En el plazo máximo de c¡ento ochenta (180) días contados a partir de
la entrada en vigencia de la presente Ley, la autoridad competente en mater¡a de
tránsito y seguridad vial, implementará estrategias de difusión y campañas de
comunicación a nivel nacional, a través de medios ofíciales, con la finalidad de
informar a la ciudadanía sobre las reformas incorporadas al Códlgo Orgánico
lntegral Penal, promoviendo la cultura de responsabilidad vial, el deber de auxilio
a las víctimas de siniestros de tránsito y la colaboración con las autoridades.

Disposición Final
Única. - La presente Ley entrara en vigor a partir de su promulgación en el
Registro Oficial,

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de abril de 2026
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RESPAIDO AT PROYECTO DE LEY ORGANTCA REFORMATORIA At CóDIGO ORGANICO INfEGRAI
PENAT PARA GARANNZAR IA EXCEPCIONALTDAD DE I.A PRIVACIÓN DE UEERTAD EN

INFRACOOÍ{ES DE TRANSITO Y PROMOVER tA RESPOI{SAEILIDAD DE AUXITIO DEI CONOUCTOR

Al tenor de lo dispuesto en el numeral I del artículo 134 de la Const¡tuc¡ón d€ la R€pública del Ecuador y el numeral
1 del articlrlo 54 de la Ley Orgánica de la Función Legislat¡va, las y los asamblefstas abaio firmantes respaldamos el
'Proyecto de ley Or8ánlca Reformatoria al Códito Or8án¡co Inte8ral Penal p¡ra Bardntizar la excepciomlidad de la
p.ivación de l¡bertad en ¡nfracc¡ones de tránsito y promover la rerponsabilidad de aux¡lio del condqdo/ de inic¡ativa
de Juan Marco Gon¿aga Sala¿ar, Asambleíla por la prov¡ncia de Sucumbíos,

PARA GANANTIZAR IA EXCEPCTONAUDAD DE I¡ PRIVACIóN DE I.IBERTAD EN INFRACCTONES

DE TRANSITO Y PROMOVEN [A RESPO¡ISABILIDAD DE AUXIUO DEt CONDUCÍOR

1- f- / ,-'¡ ^/f d't tt X{e (rP/,'eA}-
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REspArDo AI pRoyEcro DE LEv oRGANTcA REFoRMAToRTA At cóoreo oneÁrurco TNTEGRAt
pENAt pARA GARANTTZAR tA ExcEpctoNAuDAD oe u pntv¡ctó¡¡ DE LTBERTAD EN

INFRACCIONES DE TRANSITO Y PROMOVER LA RESPONSABITIDAD DE AUXITIO DEL CONDUCTOR

Al tenor de lo d¡spuesto en el numeral 1 del artículo 134 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador y el numeral

l del articulo 54 de la Ley Orgánica de la Función LeCislabva, las y los asambleístas abajo firmantes respaldamos el

"Proyecto de ley Orgán¡ca Reformatoria al Código Orgánico Inte8ral Penal para garantj¿ar la excepcionalidad de la
pr¡vación de l¡bertad en ¡nfracciones de tráns¡to y promover la responsabilidad de auxil¡o del conductor" de

inic¡aüva de luan Marco Gonzaga Sala¿ar, Asambleísta por la provinc¡a de Sucumbíos.

pRoyEcro DE rEy oRGÁNtcA REFoRMAToRtA At cóDtco oRGÁNlco INTEGRAt PENAT
pARA GARANTTZAR tA ExcEpctoNALIDAD DE l-¡ pnlvncló¡¡ DE LIBERTAD EN lNFRAccloNEs

DE TRANSITO Y PROMOVER tA RESPONSABIIIDAD DE AUXITIO DEt CONDUCTOR

Nombre del asambleísta F¡rma de respaldo
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ASAM B L EA NACTONAL
at¡Ú¡LtcA DtL tcuADoR

F¡CHA DE VERIFTCAC|ON DEL CUMPLTMIENTO DE LOS OBJETTVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA AL CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL PARA
,loirbrt del Proyecto de LGy y/o refo]m¿¡ GARANTIZAR tA EXCEPCIONALIDAD DE LA PRtVACION DE LIBERTAD EN TNFRACCTONES DE TRANSTTO ,

PROMOVER LA RESPONsAEILIDAD DE AUXILIO DEL CONDUCTOR

ProporÉnto d€ la irklativa hg¡sl¡tlvir As.Juan Marco Gonzaga Salazar

l. ¿lGs¡oridc crtc proyecto dc toy y/o rrtorma a üoa ¡oce¡¡d.d Jsrldkr?
- Necesidad de modifrcar o extinguir una normativa anterior

2. ¿R.spond..*. proy.cto d. L.y y/o rulorm! . un¡ n..€ldrd prugr.mólk¡ y/o dcrccho?
- Seguridad en general y/o ciudadana

3. ¿Qué ñof||rrs lrgaleg vlgentls sa vcrí¡n atest¡das o deb€afan d€rc¡¡'ts o r.fonnrE..on L .probülón da la norma pfopusrt¡?
Codigo Organico lntegral Penal

l. ¿El ámlrfto d€ l¡ proFüesta da lq y/o Glbflna y sus prlndplo¡ a¡tón p..vkto6 d.ritro d! los oblrtlvor dGl ?hn llclonrt dc D€slnollo?
¿A qué objetivo del p D se al¡nea más su .ont€nldo?

- Objetrvo 1, lVejorar el bienestar social y la calidad de vida de la población, para garantizar el qoce efectivo de los dere(hos y la reduc(ión de t¿s
des¡gualdades.
- objetivo 3, Garantizar un Estado soberano, seguro, y justo promoviendo la conv¡vencia pacífica y el respeto a los derecnos numanos-

t, ¿L¡ pr'F¡lda dc L.y y/o rtfonnr v¡.blllt., .poyr o compl.m.ntr d. .lgun¡ narcra lor Oblotivos de Dcs.nlllo Sodt ñlU. (Ag.nd. 2030)?
¿A qué obiet¡vo dcl Agcnda 2030 sc el¡nc. más su conten¡do?

- 0bjetivo 16, Promover sociedades pacíFicas e incluslvas para el desa.rollo sostenible, facilit¿r el acceso a la justicia par¿ todos y crear instituctones
elicaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.

5, ¿La propucsta ds L€y y/o r8foñr|a d. lr¡gEr ¡ .lgun¡ (Erg. y/o lmpño.conónko cn:
- Ninquno

7, ¿Qué pobl.ct&r .c vrL b.¡.ñ.hd.?
- Población nacional

8. ¿q¡á ft¡ncló as y/o Cr¡tldad/cÉ s6 é.crrg.rán de lípl€ñ!¡trr la Fopr¡.¡tr d. hy y/o ftforfnr?
- Función Ejeculiva

-COMISION DE TRANSITO DEL ECUADOR
- Fún.ión.Jud¡cial

-CONSÉJO DE LA JUDICATURA
-DEFENSORIA PUBLICA
-FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

9. ¿E pollblr ldcndñclr po¡lbl$ efccto! lccund¡rlo5 nsgatlvo¡, co¡ñlcüyH¡d o com.c!.rlchs ho dcs€.dar d€ su propu.¡tr?
NO
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